
Año 1986 Sábado, 11 de Febrero NUm 18
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la ca2íital:

Per wn mes. . . S^60 Pesetas 
Por tres meses . 7^00 >
Por seis meses . 15^00 >
Por un año . . 30^00 »

Ni/imero suelto, 0*50 oéntímos 
mes corriente

ni ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN ft OFICIAL 
de la Provincia de Logroño

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Jfessta tres meses 0*76, y fe- ADVERTENCIA.~No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
shas anteriores i pta. registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios ofieia- 
les y particulares que sean de 
pego, satisfarán D2EZ Menti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rne&n 
de CIRCO céntimos iamlñán 
POR 1 ALABRAj debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
leigo, haber satisfecho su 
porte en la Depositaria de 
f ondos f^ovinciales, sin euyo 

requisito no se insertarán

ias leyes obligarán en la Península, Jslas oáyacente.^^, Canarias y terjitorics de ! Se suscribe en la Contaduría déla Eoccelentisima Diputación Irovincial, 
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su pron>ulgacién, . DI pago de la suscripción es odelantod( ; por tanto, solo se atenderán las sus 

si en ellas no se dispusiere otra cosa. Be entiende hecha la promulgación el dia 1 cripcicnes que vengan ocomipafiadae de su importe, debiendo hacerlo ios de fuer 
en que termina, la inserción de la Ley en la CACD'J A* (Art. 1.*^ del Código Civil) i. de la capital por meaio dehbrama ael Tesoro, Giro f istol o letra de fácil cobro

OtlWÜlUMllEilllItllto-< ■ '

AUTORIZACION DH NUEVA 
INSDUTRIA

D. Valentín de Tprre de To
rre, industrial, veciHb de Logro
ño, solicitó de estar Delegación de 
In dust‘"ia de acuerdo con Jas nor
mas del Decrólo dea 20/8/38 auto 
rizacióQ para la reapertura de 
una fábrica de curtido de pieles 
de ganado lanar y cabrio con 
destino a Ja fabricación de bada* 
ñas para fabricar desudadores 
para boinas y a base de una pro
ducción de 25 docenas semana'cs 
de badanas équivalentes a unas 
1.000 docenas de desudadores.

Publicado a los efectos de re
clamación ui anuncio coce^pon- 
dienu *íh el B Ó. de la provincia 
de 12 de Noviembre pasado no se 
presentó reclamación alguna en 
contrario.

Dado cuenta a H Superioridad, 
para conoc’miento ^el Comité 
Sindical del Curtido a que afecta 
y teniendo en cu'jnt t lo dispuesto 
por la misma, he resueíto autorí 
zar a D. Valentín d^í Torre para 
la reapertura de .su industria de 
badanas a base de la producción 
indicada y con los elementos de 
fabricación detallados en el expe 
diente, teniendo en cuenta que 
no podrá ser ampliada, transfor
mada y traslada dicha industria 
aií como tampcco el cambio de 
dueño sin la correspondiente au
torización del Servicio Nacional 
de Industria.

Tan pronto como ti interesado 
tenga dicha industria en condicio
nes de empezar su marcha para 
lo que se le concede un. plazo de 
20 días deberá solicitar en esta 
Delegación de Industria la visita 
correspondí nte para comprobar 
que dicha iastalacióu <.8tá en ar
monía con la autorización conce
dida, autorizándole para el tra- 
bttjü y cuta pi-cvia cor respond icti- 
te en la Hacienda.

Logroño, 7 de Febrero de 1939 
III Año Triunfal.
El Ingeniero Jefe

F. Gómez Escolar.

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu" 
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos p 
timbre especial de UNA PESETA

ÁdiuiiiistracióQ Principal de 
Correos de Logroño

ANUNCIO 265
Rectiñeando el publicado en el 

n.® 15 del Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al 4 
del actual.

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la .estación fé
rrea de Cenicero (Logroño) y la 
Oficina del Rúmo de Laguardia 
(Alava), bajo el tipo máximo de 
dos mi’, novecientas cuarenta pe 
setas anuales y demás condicio 
nes del pliego que esta de mani
fiesto en esta Administra ión 
principal, con arreglo a lo precep 
tuado en el Real Decreto de 21 de 
marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las propo
siciones extendidas en papel tim
brado de ia clase st-xtü qué se 
presenten en esta Admini.stración 
hasta el 27 del actual a las 17 ho 
ras y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Jefatuia prin
cipal de Correos, sita en la Uni
versidad de Valladolid, ante el 
Jefe Principal, el día 3 de marzo 
próximo, a las once horas.

Logroño 8 febrero 1939
ÍÍI Año Triunfal 

El Admor. Pral.
Angel Moreno

Modelo de Proposición

Don F. de T., natural de......  
vecino de......... se obliga a dei 
sempeñar la conducción del co 
rreo diario desde Ja estación fé 
rrea de Cenicero u la Oficina de- 
Ramo de Laguardia (Alava) y vi
ceversa, por el precio de.............  
pesetas......... céntimos (en letra) 
anuales, con arreglo a las condi 
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición 
acompañó a ella, y por separado, 
la carta de pago que acredita ha
ber depositauo en......... .ue   
la fianza de............... pesetas.

(Fecha y firma)

Mitrno HI dt la Malla
CIRCULAR 251

Habiéndose presentado 1? epi 
zootip. de sarna en el gañido 
¿xíottíote en el término municipal 
de Molinos de Ocón en cura 
pimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933,(Gaceta del 3 Je Octubre) 

ce d f ’ara c-flcia’m mte dicha en
fermedad.; i

Los: an m -.1^ ; >tacados se ci 
cuentean en distintas cabrerizas 
señalándose como zona sospecho
sa Los Molinos, Barranco del 
Suemado, Las Fuentes, Hoyo, 

allejón; como z'jna infecta Los 
Molinos.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptada son aislamiento de 
los animales enfermos y sospe
chosos de los sanos; su empadro
namiento y marca y las que de
ben ponerse en practica, trata
miento curativo cbligado de los 
animales enfermes;prohibición ue 
sacargwado caprino fuera de 
la zona sospechosa sin la atoriza- 
c.ón.

Logroño, 7 de febrero de 1939.
III Año Triunfal.

El Gobernador Civil
Jfsus Cagigal Gutierre

. 'T-I

254
CIRCULAR. CAZA.

En cump imiento de la orden de 
3 de septiembre de 1937, inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado* 
número 319, a partir del día 5.° 
de febrero próximo queda prohi
bido el ejercicio y circulación de 
la caza, exceptuándosela de las 
aves acuá’icas que podrá verifi
carse hasta el 3l de marzo en las 
Albuferas ríos y terrenos panta
nosos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co 
nocimiento y cumplimiento.

Logroño, 30 Je Enero de 1939.
III Año Triunfal.

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutiérrez.

UELEGiCiÓ» DE HlCiElDA 
de la provincia de Logroflo

SECCION PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

CIRCULAR 255
Habiendo transcurrido el plazo 

que concede el artículo 14 del 
Reglam'^nto de Hacirn la Munici- 
pxl en curso, para que l 's Inter
ventores o Secretari.ib, en su ca
so, practiquen la liquidación del 
presupuesto del eño 1938, para 
incorporar sus Resultas al ejer
cicio actual, y con objeto de que 
dicha liquidación pueda unirse a 
la copia de éste ysí remitida por 
03 Ayuntamientos, para comple i 
tar ’os sntrced^^ntes necesarios ' 
del refundido, ari come para que 
por la Sección de Administración 
Local, pueda cumplirse lo dis

fjupsto en el número 5 del artícu- 
o 62 dfl Reglamento de Funcio

narios Municipales vigente, c; n 
respecto al citado documento, a 
los efectos del artículo _ 279 del 
Estatuto Municipal: he dispuesto 
interesar de ios señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que por ser de necesidad, 
remitan a este Centro, a la mayor 
brevedad posible, copia certifica
da de la mencionada liquidación, 
como igualmente las relaciones 
nominales de deudores y acree
dores del Municipio, de’, acta del 
arqueo de 31 de diciembre último 
y del acta de la sesión en que ha
ya sido aprobada por la Corpo
ración, según dispone el artículo 
14 del Reglamento de Hacienda 
ya citado.

Logroño 8 febrero de 1939 
III Año Triuefal

El Delegado de HacienJa 
Ladislao Montes

Comité dé monada éxfi'aN^ra

Cambios de compra de mone
das pub icados el día 8 de febre
ro 1939, de acuerdo.con las dis 
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos................................ 23‘80
Libras.................................42‘45
Dólafp.?............................. 9‘10
Liras.................................... 4545
Fr.'xncos suizos. ..... 207‘(X)
Reich«mark...................... 3‘45
Belges............................... 154*00
Florines............................ 4‘95
Escudos.................  38*60
Peso moneda legal. . . . 2‘07
Coronas checas.............. 3l‘10
Coronas suecas............... 2*19
Coronas noruegas. ... 244
Coronas danesas.............. 1*90

Divisas libres- itnportadasa 
luntaria y definitivamente

Francos................................ 29‘75
L’bras.................................53*05
Dólare’í................................. 11*37
Francos suizos..............  258*75
Escudos................................ 48*25

Imprenta Pr ivinsia). Logrrfio,
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Obra- Pantano de Mansilla (Embalse) Término municipal de Manama de la Sierra* ai**** 1 90 Rpo. amento dictado para su ejecución, «e señala un plazo de quince días, contodos a

sííx“s..' »»,-æniMrffisaKïsf i-ss-. _______________

NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase Colonos 0 arrendatarios Número de 
órden

NOMBRES Ÿ APELLIDOS Nombres Clase 1 Colonos 0 arrendatarios
Número de .......................

Tovar
IA 
IA

IA 1

1 
2

El Ayuntamiento
B as González Moreno

Vallejo los Vados 
lA

Erial Pastos 
Id.

113 bis
114
115

ulia Calvo Gómez 
Sdaría Medel Hermanas 
Hros. de Valentín [Olave

IA 1 Norberto Medel
IA Pedro Gómez

3 
4
5 
6
7

Crispin Vicente V Hermanos 
Claudio Gómez Oí ave 
íUario Amelívia 
il Ayuntamiento 
iros. Crisanto Góo'cz

lA 
lA 
lA 
lA 
lA

lu

Cereal 
Erial Pastos 

IA 
Id.

116
117
118
119
120

Celestino y Amelia Bernaldez 
Entonto e Isabel Matute 
Evaristo Vicente Presencio 
iros, de Valentín Olave 
osefa Gómez Bernaldez

lA 
IA 
IA 
lA 
IA

Hortaliza
Chopera
Cereal I

IA iPedro Gómez
Hortaliza I

8 Hros. Celestino Bsrnaldez lA Leu 
IA 
IA

121 Ursula Gómez Benaldez IA Chopera
9

10
iros. Catalina Bernaldez 
Pedro Vicente Cordero

Media Legua 
lA 122

123
Íaltasara Olave Bernaldez 
il Ayuntamiento

IA 
Garcendulle

Hortaliza i
Erial y Pastos 1

11 Aquilina Maatí’"í‘z Cirbian lA la.
IA 
IA

Cereal
Erial Pastos

124 A.'2 I. Matute y Hros. J. Espinosa Valdetíos IA 1TJ 1
12 Marcelina Gua’-di?, Matute lA 125 El Ayuntamiento IA 1TJ 1
13
14

qay^aritaTGutléfrízyHeraianas
Bibiana Simal Romero

lA 
lA francisco González 126

127
?etra Velasco y Hermanos 

Eleuteria Martinez y 2 más
IA 
IA

lA 1
IA

15 Lázaro Olave Gómez lA 128 Bros, de Apoliner Matute Los Vcrgalea IA 1
15 ^aula Gómez Beraaldez ÍA J.CL

W 129 Hros. de Venancio Garcia IA líCL 1
17 Benita Medel Vicente lA iO.

Cerea l 130 Baltasara Vicente López IA IA {
18 Atanasio Velasco Cañas IA 131 María Medcl y hemanns IA IA 1
19
20

Hipólito Redondo Vicente 
El Ayuntamiento

IA 
Id.

Id.
Erial Pastos 

IA Julián Matute
131 bis
132

3Ís. Daniela de la Puente Medel 
Martín Losa e Inocencio Medel

lA 
lA

Hortaliza |
Id- TJ 1

21 Hros. de Apolinar Matute lA 133 Hros. de Valentín Olave IA 1
22 El Ayuntañaiento IA

IA
LCL 
Id. 134 Victoriano Cordero de la Riva lA Erial Pastos

23 El Ayuntamiento 135 Hros. de Valentin Olave IA IcL 1
24 Hros. de Eugenio Cordero IA ICL 

W 135 bis bis. Lázaro Olave Gómez IA IA 1
25 Hros. de Eugenio Cordero IA LCU 

TJ 136 francisco Mcdel Tirado lA I
26 Fernanda Bernaldez Olave Fuente Piojosa id. 

Irl 137 Fidela de la Riva Garcia IA IA i
27 El Ayuntamiento IA LCL 

M 138 Hros. de Tomás Puente lA IA 1
28 Hipólito Redondo Vicente IA LCU 

M 139 Hros. de Apolinar Matute IA IA 1
29
30

G. González y Macarla Guardia 
Julia Gómez Bernaldez

IA 
lA

lu.
IA

Cereal
Lázaro Olave 140

141
Venancio Garcia 
María Medel y hermanas

IA
Id.

IA 1
Hortaliza I Ñor verto Medel

31 Isabel Gómez Bernaldez lA 142 Daniela de la PuentejMedel lA IA 1
32 Narcisa Gómez Bernaldez IA lo.

143 Ana Gómez Olave IA IA 1
33 Isabel Gómez Bernaldez IA Id

Cereal Pastos 
Cereal 

Cereal Pastos 
Cereales 

Cereal Pastos 
Cereales

Erial Pastos

144 Claudio Gómez Olaue IA IA 1
34
35
36
37

Julia Gómez Bernaldez 
Gerardo Santamaria Martínez 
El Ayuntamiento 
Gerardo Martínez

IA 
IA 
lA 
IA

Emilio Badiola

Emilio Badiola

145
146
147
148

Trinidad y Pascual Gómez 
Crispin Vicente Gómez 
Antonia Gómez Medel 
Hros. de Juan Espinosa

IA 
IA 
IA 
Id.

IA 1
IA 
lA 
IA

38 El Ayuntamiento IA 149 Guillermo González Moreno IA IA 1
39 Claudia Albiz Tornero IA 150 Francisco Medel Tirado IA IA 1
40 Sebastian y Josefa Losa IA 151 Victoria Gómez y Gómez Id IA 1
41 M* Cruz García García Id. lu

T/I 152 Leandro Martínez y otros IA Erial Pastos I
52 El Ayuntamiento IA Id

153 Antonio e Isabel Matute lA IA 1
43 Hros. Florencia Olave IA Id 

IA 
IA

154 Antonio e Isabel Matute IA IA I
44 Antonia Gómez Medel lA 155 Isabel Matute IA IA 1
45 Benita Medel Vicente IA 156 Antonio Matute lA IA 1
46 Rafaela Cañas Matute IA M.J 

IA 157 El Ayuntamiento IA Hortaliza I
47 Ursula Gómez Fernández IA 158 Pascual de Miguel de Pedro IA 1
48 hidra Albiz Tornero IA Id

159 Feliciano Cordero Guardia Id IA 1
49 Rafaela Cañas Matute Id. Id

166 Juan González Tornero Id. IA '
50 El Ayuntamiento IA id
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56 bis
51
52
53
54
55
56
57
58

Calixta Martínez Cañas 
Juan Losa Guardia 
Francisco González González 
Petra Martínez Matute 
Antonio e Isabel Matute 
El Ayuntamiento
Baltasara y Macario Cordero 
Pascual de Miguel de Pedro 
Antonio Matute Guardia

Id. 
Id. 
Id. 
H 
H 
M. 
Id. 
Id. 
Id.

Buerta 
Erial Pastos

W. 
Id. 
Id. 
Id.

Cereal 
Id. 
H. Hipólito Redondo

160 bij
160 tris
161
192
163
164
165
166
167

Bros, de Tomás de la Puente 
Bros, de Apolinar Matute 
El Ayuntamiento
Crispin Vicente y hermanos
Inocencio Medel Sáenz 
Lázaro Olave Gómez 
Bros, de Valentín Qlave 
Bros, de Manuela Hernando 
Victoriano Cordero y otros

Id.
Id.

Valdemoftico
Id.
Id.
Id. 
id. 
Id.
M.

H 
Id.

Erial Pastos 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
Id.

Chopera !
59 Rosario Gómez Romero Id. Id. Julián Matute 168 Antonio e Isabel Matute Id.
66 Leonardo Matute Marín El Tovar W. Antonio García S, 169 Margarita Gut!érí*z y hermanos Id. Erial Pastos j
^1 
62 
63 
64

El Ayuntamiento
M* Cruz Garcia Guardia
El Ayuntamiento
El Ayuntamiento

Id. 
li 
Id. 
Id.

Id.
Id.

Erial Pastos 
Id.

169 bis
170
170 bis
171

Leandra Caftas Tirado 
Crispin de Miguel Ureta 
At - nasio Velasco Caftas 
Bibiana Simal Romero

Id. 
Id. 
Id. 
Id. TJ

kL
Id.
Id. .
Id. i

65
65 bis

El Ayuntamiento (Yesera) 
Claudio Gómez Olave

Id.
Id.

Ll
Id.

172
173

SI Ayuntamiento 
Carolina Martínez Matute

IcL
Id.

iCL
Chopera rj

66
67

El Ayunte miento 
tacaría Guardia Cordero

H.
Id.

Id.
Buerta

174
175

El Ayuntamiento
3. de Miguel y A. Velasco

Id.
Camprones

JLqL
Chopar r j

68 ^etra Guardia Cordero Id. H 175 bis Bibiana Simal Romero M. Id. TJ
69 Bernardina Guardia Cordero Id. Id. 176 íilario Amelivia Id. loLTJ
70 4acaria Guardia Cordero Id. Id. 177 Cesárea Martínez Medel Id. IcL
71 :^etra Guardia Cordero Id. Id. 178 sidro Cirbian Gómez Id. HortalizaT J
72 Bernardina Guardia Cordero Id. Id. 179 sidra Albiz Tornero Id. Id.
73 iros, de Tomás de la Puente Id. Id.| 180 Nemesio García Pablo Id. Id.
74 Aquilina Martínez Cirbian Id. Id. 181 Sartolomé Martínez Velasco Id. Id.
75 Julián Matute Vicente Id. Id. 182 Juan Losa Guardia Id. Id.
76 Carmen Ole ve Guardia Id. Id. 183 Valentín Medel García Id. Id,
77 Marcelina Guardia Matute Id. Id. 183 bis Isidra Albiz Tornero Id. Id.
78 Antonio Matute Guardia Id. Id. Victoriano Caftas 184 Dionisia Gómez Gómez Id. Erial Pastos
79 C’armen Olave Guardia Id. Id 185 Serapia Gómez y Hermanos Id. Id.
86 AureaJOlave Olave Id. Cereal 186 Baltasara O lave Bernaldez Id. Hortalizas
81 Pablo Berna Idei Olave Id. Hortaliza 187 Isidro Cirbián Gómez H. Erial Pastos
82 Bros, de Luis Medel Id. Id 189 Ana Gómez Olave Id. Hortaliza
83 Petra Martínez Matute Id. Cereal 190 Claudio Gómez Olave Id. Id.
84 Modesto Medel Gómez Id. Id 190 bis Victoria Gómez y Gómez Id. Id.
85 Nemesio García Pablo Id. Hortaliza 190 tris Hros.lde José Gómez Id. Id.
86 Baltasara Olave Bernaldez Id. Id 191 Bros, de Juan Espinosa Id. Id.
87 Ursula Gómez Bernaldez Id. W. 192 Eugenia Losa Presencio Id. Id.
88 Antonio Matute Guardia Id. Cereal Victoriano Caftas 193 Sebastian Gómez y otros Id. Id.
89 Isabel Matute Guardia id. Hortaliza N. Medel y M. Hraández 194 Serapia Gómez Bernaldez Id. Id.
90 Bros, de Juan Espinosa Id. Id Hipólito Redondo 195 Josefa’Gómez Bernaldez Id. Id.
91 Bros, de Luis Medel Id. Id ! 196 Varios Id. Id.
92 Pablo Bernaldez Olave Id. Id 197 Inocencio Medel Sainz Id. Id,
93 Victor Fernández Villar Id. Id 198 Baltasara Oiaxe Bernaldez Id. Id.
94 Leonor Fernández Villar Id. Id 199 Bros, de Luis Medel H Id.
95 Fidela de la Riva García Id. W. 200 Bilario Amelivia Id. Erial Pastos
96 Petra Fuente Cordero Id. Id 201 Hilario Amelivia Id. E. de la misma
97 Victoriano Cordero de la Riva Id. Id 262 Martinique Cordero Matute U. Paridera
98 Feliciano Cordero Guardia Id. Id 203 El Ayuntamiento Id. Erial Pastos
99 Marcelina Guardia Matute W. Id 204 El Ayuntamiento Id. Id,

100 ¡Bros, de Tomás de la Puente Id. Cereales 205 Isidro Cirbián Gómez Id. Paridera
1©1 Dionisia Matute Vicente Id Hortaliza 206 Hipólito Redondo Vicente Id. Hortaliza
102 Josefa Gómez ¡Bernaldez Id. Id 207 Francisco Medel Tirado Id. Paridera
103 Antonio Matute Guardia Id. Id S Gutiérrez e H Redondo 208 Iglesia Parroquial Cura Pedro Erial Pastos
104 Isabel Matute Guardia Id. Id N. Medel y M. Hernández 209 Celestino y Amalia«Bernuldez U. Id.
105 Bros, de Lorenzo Bernaldez Id. Cereal Miguel Puente 210 Antonio e Isabel ; Matute H Id.
106 Pedro y Sebastián Gómez H Id 211 El Ayuntamiento Id. Id.
107 Geraido Martínez Medel Id. Hortaliza Emilio Badiola 212 Petra Guardia Losa H Id.
108 Serapia Gómez Bernaldez Id. Id 213 Eugenia Losa Presencio Id. Id.
109 Bros, de Juan Espinosa Id. Id 214 Macana Guardia Cordero Id. Id.
lio Aurea Olave Olave Id. Cereal 215 Rosalía Medel Albiz H Id.
111 Daniela de la Puente Medel W. Hortaliza 216 Luis Izquierdo y hermanos H Id.
112 Bros, de Valentín Olave Id. Cereal Pedro Gómez 217 ICándido González Romero Id. Cereal

Manuel Ueraáadec113 'Aurea Olave Olavc M. Id 218 ’María Medel y hermanos Id. Id.
(continuará)

11 lebrero de 1999 
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Págma 4 BOLETIN OFICIAL 11 de

OlPüTAeiÓN POYINeiAL DE LOGRON©
Por haber ’«f’i le errores en la clasificación de los funcionarios administrativos comune? se publiM Dinutación

ESJÁl . XFON PROVISIONAL y por orden correlativo de los Funcionarios I " . .„„gndos aue seT provincial, que se pub ica en el Boletín Oficial, a fin de que. en término de quince días puedan reclamar los mteresados que se 
considerar, en él preterí los según determina el artículo 5.° del Real Decreto de 2 de novi mbre de 1925.

NOMBRES Y APELLIDOS Cargos que desempeñan NOMBRES Y APELLIDOS Cargos que desempeñan

ESPECIALES

D. Benigno Macua Pérez 
« Silverio Pardo García 
< Jofcé María Barés Tonda

« Ev genio Manzanares Izquierdo 
« P di o Ibf fiez Cámara

- « Lucio Martínez Pascutl

« Modesto Látorre Castellanos
« Cayo Sáez Frías
« Juan Vallès García
« Éuáebio Benito Viguet a
« Donato Be ruete Bueno
« Enrique Martínez Obanos
« Nicolas Láfaro Pinedo
« Cayo Herreros Jimén z
« M g lel López Lozano
• LvKndro Herce Ab'’día
« Advlfo Saenz García
• Cruz Ara ndía Ramírez

Secretario
Interventor
Jefe Sección provincial de 

Administración Local
Depositario

Íardinero
nterventor Administrativo

Asilo
Albañil
Maestro panadero
Profesor Músico
Maestro Hojalatero
Vigilante Asilo
Maestro Sastre
Vigilante Manicomio 

Id.
Id.

Vigilante Portero Manicomio 
Capataz Servicio Agrícola

D. Florencio Hortelano Ruiz 
< José Santibáñez Vidaurreta

CAPATACES Y PEO 
NES CAMINERO!^ j

D. Pedro González M intenegro
< Julio Pérez Cabezón
< Jo«é María Cení eros Bez^res
< Felix Ibáñez Martínez
« Nicolás Martínez Yécora
« Cipriano Estebas Martínez
« Eusebio Blanco Ibañez
« Pelegrín Larrea Ibañí^z

Ordenanza Diputación 
Id.

Capal^tZ 
Id 
Id. 
Id

Peon Caminero 
Id 
Id.

Logroño, 7 de febrero de 1.939.—III 2\fto 1 riunfal.
El Vicepresidente
Vicente Rodríguez Paterna

El Secretario.
Benigno Macua

C O M UNES
■ /

« Francisco Montero Pérez
« Nicasio Pascual Arrieta i
« Francisco Obinas Velasco I 
« Tomás Ezquerro Platas J
« Serafin Ruiz Ruiz 
« Jû’édôla Ballina Msntoto 
« R» . ôn Rodriguez Sàenz 
‘ lu àn Lectorrt H redia 
« J ut jito Ortega Zapatero 
« Hipó ite Lùspeftas Cabello i
« Julio G£r:.ia Escalona j
« Luis Ní.v irro Rabat ;
- F:aicif _, Gonzalo Mrrzo *
« Ai.- enio González Ezqierro 5
« Jn é Marti Medarde Fernández 
• Em’lio L'-’ncel de Rojs-s í
« Corenzo Blasco Martínez ¿
« R f lel Elvira Martínez j 
« del Río Colomo ;
« Ao'bal l’^énezZuazo ¡
« Raf œl Pérez Grande j
« V‘ mte Sáecz de Val ucrca í 
« Vicente Gnrcfa Navarro | 

-t
TECNICOS i 

1
« Agustín Cadí’.rso Garcia Jalón 
« Mic uel Zabala An sola
• Jq- é Eizuga Otañes ’
« Eduardo Orít Parreño ,
« Ela lio San Pedro Ibañez 
« T éAzrf aGabasa í
= G trdo Gonzalez del Castillo I
« Vicente L finie Ortiz
« Isauís Fernández Gutí- rrez f 
« José Fr. v2 García Lcz^m/j í 
« R^món C bsi ero lo'.ñ tz 1 
< D" go Azneit’a Iglesias |
« Fe*nandú Muñoz Strri: o del ¡ 

Castillo i 
« Gonzalo García B- qutro J
< Menuel Luengo T>^pÍA (
» 1 Iré María Oliver Urbiota f
« Eugenio Martínez Iñ’gaez |
« F/i ciaao López "Orive 
« Cr’^anta Angelic i A-oaso I 
« £ lu ardo Serrano M ir tin j 
« Lu s Góm‘’ra Sá¿nz j 
« P? fectn le Caí h/s I 
• S gando Santo Tomá.s j
« Rebastíalo Síci la Mcreno 
« Emilio Alvarez Ca deron 
« Júctato Imaz Rodríguez 

D.* B* tríz Ai<»a Olanquiag i 
D. Di^ lisio Cabezón Guerr.-

< R fino Alonso Barreras
SUBALTERNOS

« Híginio Cabezón DI z Portero Mayor Diputación

Jefe Negociado 2.*
Id. 2,*
Id. 3.*
Id. 3.*
Id. 3.*^

Oficial 1.°
Id. 1.®

Id. 1.°
Id. 1.®
Id. 2-°
Id 2.®
Id 2.’
Id 2.®
Id 2.®
Id. 2.®
Id 3®
Id 3.®
H 3.®
Id 3.®
Id. 3.®
Id 3.®
Id 3.®

Auxiliar

Arquitecto
Ingeniero Director Vías y O.
Ayudarte Pt gador Vías y O.

Sobrestante Vías y Obras
Deliniante Vías y Obras
Aparejador
Médico Decano Hospital

Médico Hospital 
Id
Id

Director Médico Manicomic 
Médico Hospital

Id

Id
Id

Médico Asilo
Médico Hospital
Dr Lab ? >r?o Análisis
Farmi¿rútico Hunrital
/■Ajxiiiar-Fármacía 

- Id
Practicar.t i Jef^ Hospital
Practicanta ’ .“Maúicomio
Practicante Hospital 

Id
Praí.tirante Asilo
Comadrona Asito
Practicante H spital 

Id

ííUíciasjficisHS
ANUNCIO

238
Don Francisco Espinosa Diez, 

Alcalde de este Ayuntamiento de 
Ausejo y Presidente de la Junta 
Pericial.

Hace saber: Que en cumplí 
miento de lo ordenado por la Su
perioridad, se abre un nuevo pe
riodo de exposición ai público por 
tres meses de toda la documen ta
ción catastral ds este término 
jurisdiccional, a fin de que pueda 
ser examinado nuevamente por 
los propietarios de fincas rústicas 
o sus representantes legales, y en 
su consecuencia presentar las re
clamaciones a qu- haya lugar.

xÁusejo 1 de febrero de 1939.- 
III Año Triunfa

El Alcalde

EDICTO 249
Las subastas de montes de Vi- 

llavt layo y Villavelayo y Comu
neros, que se refiere el Boletín 
Oficial del 20 de septiembre úl 
timo, se sacan a subasta para el 
día 20 del presente raes.desde las 
9 horas y durante media hora ca
da una, por el tipo de ta.sación 
consignado en el plan f.;restul y 
bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en ia Secretaría, la 
la subasta será por pliegos cerra
dos.

Villavelayo 4 de febrero 1939 
UI Año Triunfal

El Alcalde

EDICTO 235
Formado por la junta el repar

timiento general de utilidades al 
de contribución especial para pa
go del anticipo reintegrable de la 
tr<.ída de aguas y camino vecinal 
el de las parcelas y ganadería 
correspondiente al año de 1939, 
asi como también la rectificación 
de padrón de habitantes de este 
destrito municipal quedan ex
puesto al público en la Secreta
ria municipal por espacio de 15 
días coütar dejóle el sigui.-ní.^ 
a la inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, bien 

entendido qué dichas réclamacio- 
na.a habrán de formularse en 
hechos precisos concretos y de
terminados y qnc deberán venir 
debidamente reintegrados.

San Millan de Yécora a 1 de 
febrero 1939III Año Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO 257

El día 15 del actual, y hora de 
las doce, se sacarán a la -renta 
en pública subasta en las oficinas 
de este Ayuntamiento, 300 este
róos de ramaje procedentes del 
monte Espinedo y sitio denomi
nado Peña Collado que se obten
drán por la corta y erranque de 
retama y boj y demas maleza en 
el sitio indicado por el tipo de ta
sación de 150 pesetas con arreglo 
al pHego de condiciones que obra 
en dichas oficinas; y dicho día a 
las 12 y media tendrá lugar la su
basta de 50 metros cúbicos de 
piedra para yeso en dicho monte 
de Espinedo y sitio ‘‘El Sill2r“ 
bajo el tipo de 50 pesetas 

Torrecilla en Cameros 7 de fe
brero de 1939 III Año Tnunf T

El Alcalde
ANUNCIO

220
Practicada la rectificación del 

padrór dr h^^hitantes de estf; tér
mino municipal corri-.spon bente 
al año 1938 queda expuesta al 
público en la SccretAríu de este 
Ayuntamiento por quince días a 
efectos deíxamea y reclamaciG- 
nes legales según preceptúa el ar
tículo 34 de la vigente ley Muni- 
Cipol.

La Santa, 25 de enero de 1939, 
III Año Triunfal.

El Alcalde
EDICTO

264
Practicada la rectificación del 

padrón Municipal de » hitantes de 
este téamino municipal al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por termino de 15 días, a los 
efectos de examen y reclamacio
nes legales según preceptúa el 
artículo 34 de la vigente ley Mu
nicipal.

Bobadil a 6 de F< br^rc d^, 1939 
III Año Triunfal.

El Alcalde

SGCB2021


